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3, DESCRIPCION DE
CONTRATACION

LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA

El Hospital San Anton¡o de Soatá Empresa Social del Estado fue creado mediante decreto ordenanza
No. 001527 de 1995, como una Enüdad pública descentralizada del orden departamental, dotada de
personería Jurídica, patrimonio prop¡o y autonomía administrat¡va.

El Hospital San Antonio de Soatá Empresa Social del Estado presta servicios de salud debidamente
habilitados como entidad del Sistema General de Seguridad Social en Salud debe garantizar la función
Social del Estado, de manera efrciente en la prestación permanente y oportuna de los servic¡os que

le competen.

De acuerdo a la normativ¡dad actual y vigente y en especial a lo esüpulado por el Ministerio de Salud
y Protecc¡on Social mediante la Resolución 518 de 2015 por la cual se dictan disposic¡ones en relacion
con la Gestion de la Salud Públ¡ca y se establecen directrices para la ejecuc¡ón, seguimiento y
evaluación del Plan de Salud Pública de Intervenc¡ones Colecct¡vas- PIC, Articulo 8. Defincion del PIC:

Es un plan complementario al plan Obligatori de Salud "POS" y otros beneficios, dir¡gido a ¡mpactar
pos¡tivamente los determ¡nantes sociales de salud e ¡nc¡dir en los resultados de salud, a traves de la

ejecuc¡on de intervenciones colectivas e individuales de alta externalidad en salud. Art¡culo 11,

Responsabil¡dades. Ademas de las competenc¡as asignadas a los actores involucrados en al

planeacion, formulacion ,ejecucion,monitoreoy evalac¡on del PIC, las resposabilidad 11.4 DE LAS

INSTmJCIONES CONTRATADAS PARA LA EJECUCION DEL PIC, Ejecutar y responder directamente
por el desarrollo de las actividades contratadas, según lo establecido en el Anexo Técnico de la

presente resolución, y las condiciones técnicas,lineamientos y metas definidas por la entidad
contratante.

La Resolución No3280 de 2018, expedida por el Ministerio de Salud y protección Social, se pone en
marcha las rutas integrales de atención en salud RIAS, dentro del marco del lvlodelo Integral de
Atención en Salud MIAS, donde se especifican los lineamientos técnicos para la ruta de promoción y
manten¡miento de la salud y la ruta materno per¡natal; dichas rutas buscan revolucionar la atención
en el s¡stema de salud colombiano; es decir, que las entidades territor¡ales, las aseguradoras y los
prestadores estarán obligados a brindar atención para promover la salud y anticiparse a la

enfermedad tanto en niños, adolescentes, adultos y adultos mayores

El Gob¡erno Nacional a través de la Resoluc¡ón 385 de 2020, expedida por el M¡n¡ster¡o de Salud y

Protección Social, con el objeto de garant¡zar la debida protección de la salud de los hab¡tantes del

territorio nacional, declaró la emergencia sanitaria en todo el territor¡o nacional, por causa del

coronavirus COVID-l9, con el f¡n de contener y controlar la propagación y m¡t¡gar sus efectos, adoptó
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el plan de acción para la prestac¡ón de servic¡os de salud durante las etapas de contención y
mitigac¡ón de la pandemia.

En cumplimiento de las normas Constituc¡onales y Legales c¡tadas anteriormente, el Munic¡pio de
Soatá y la Empresa Social del Estado Hospital San Antonio de Soatá, suscribieron el Contrato
Interadministrativo No 001-2023 que tiene por objeto "DESARROLLO y EJECUCIóN DE LAS
ACTIVIDADES DEL PLAN DE SALUD TERRITORIAL, ÚNEAS OPERATIVAS PROMOCIÓN DE LA SALUD
Y GESTION DEL RIESGO, EN EL N4ARCO DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECIVAS DEL
MUNICIPIO DE SOATA"

2015 y la suscripc¡ón de la flfma del Acta de lnlc¡o. ocTAvA: DEREcHoS 0EL coNTRAT|STA:1)
Recibir la rémunerac¡ón del contralo €n los términos peciados en la cláusula 5. CLAUSULA NOVENA:

DE LA SAN
ANTONIO DE SOAT L Presenter los iñiormes sobre las acliüdades desárrolladas, para efBclos de
poder c€rlificar el cumplimiento del serv¡clo a cabalidad por trimestre de acuerdo al cronograma da
aclividades año 2023. 2. Manteo9r q3tr¡cta ta§€rva y co¡fidencialidad sobre la inlormación que conozca
por causa o con ocas¡ón dsl contralo 3. Responder por los documentos fls¡cos o magnét¡cas que le
sean entr€gadoE o que elabore en desarrollo del contrato, cerlif¡cando que reposen eñ la dependencia
corrsspondiento cumpl¡r b¡en y fielmente el ob.lelo del conlato ¡t. Acatar tas obs€rvac¡ones y
r€comendaciones del SUPERVISOR, d¡rig¡das ai adecuado cumpl¡miento d6l obj8to da 6st6 acto S.
Ejecutar y responder dlroctamente por el desarrollo de las act¡vidadss conlratadas, según lo $tablecido
en el Anexo Técn¡co ds la Resolución 51E de 2015, y las coñdlciones lécnlcss, lineamientos y metas
d€llnidas por le onlidad contralants 6. Garenlizar la disponibilidad o vinculación de la totalidad del
ta16nto humano 6x¡gido por la ent¡dad tÉrritorial por el tiempo acordado y según lo previslo en el numerat
1E.1 del alfculo 18 de la Resolución 516 de 2015, para la ejecución de tas ¡ntervenciones contratadas.
7. Presentar los infotmes sobre ajecución técnica y financiara a ¡a enlidad tenjtor¡al con Ia periodicidad
que se acuerde de mansra conjunta entro las partes o cuando cualquisr ontB d6 control o autor¡d¿d
compotsnté lo requiera. 8. Los costos de sct¡vidádes, modificac¡ón de actividades, cronosrama y
situacionas lmpravistas €n la ejecudón del contralo será¡ deñnidos en Comité Técnico, que para tat
efecto se confomará. CLAUSULA OECIMA: OERECHoS DEL CoNTRATANTE: 10,1)Hacerusodo

De suerte que al considerar, las acciones y activ¡dades señaladas en las Cláusulas del Contrato
Interadministrativo No 001-2023, constituye una obligación a cargo de la Empresa Social del Estado
Hosp¡tal San Antonio de Soata, la contratación de un profesional en Enfermeria para su cumpl¡m¡ento
de acuerdo con las cond¡ciones técn¡cas f¡jadas por la entidad contratante.

4. OBIETO

PRESTACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN ENFERMERiA, PARA LA EJECUTAR LAS ACCIONES
DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS - PIC MUNICIPAL 2023 EN EL MUNICIPIO DE SOATA,
EN CUN1PLIMIENTO DE LAS OBUGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO INTERADIVIINISTRATIVO
NO OO1-2023, QUE TIENE POR OBJETO "DESARROLLO Y ÜECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL
PLAN DE SALUD TERRITORIAL, LÍNEAS OPERATIVAS PROI4OCIÓN DE LA SALUD Y GESNÓN DEL
RIESGO, EN EL MARCO DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS DEL I\4UNICIPIO DE SOATÁ'

Aprobedo por: Dr. Jul¡o Cesár P¡ñeros Crur /
Gerente
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CELEBRADO ENTRE EL I4UNICIPIO DE SOATA Y LA ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATÁ,

PRESTANDO EL SERVICIO CON OPORTUNIDAD, EFICIENCIA Y EFICACIA.

5, IDENTIFICACIóN DENTRO DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVTCIOS .
cóDIGo UNsPsc

6, IDENTIFICACIóN DEL CONTRATO A CELEBRAR: PRESTACIóN DE SERVIOOS

7. Obligaciones Generales Del Contrat¡sta:

prestar el servicio del objeto del contrato de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas
por el Hospital en cuanto a calidad, garantía y precio.
prestar el Serv¡cio del objeto del contrato en óptimas condiciones de calidad y funcionamiento.

Dar cumplimiento al objeto del contrato de acuerdo con las cláusulas estipuladas en el mismo.

Atender las sugerenc¡as presentadas por el Gerente de la Empresa Social del Estado Hospital San

Antonio de Soatá o su delegado.
obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, ev¡tando dilaciones y en

trabamientos.
Informar sobre el desarrollo del contrato.
Garantizar la calidad de |os elementos, artículos o equipos solicitados.

salvaguardar la información confidencial que obtenga en desarrollo de sus actividades. Dar

estricto cumplimiento al objeto del contrato de prestación de servicios y por ningún motivo

abandonarlo. Si se llegare a presentar alguna anomalía que impidiera la ejecución normal del

presente contrato de prestación de servicios, el CoNTRATISTA deberá informar a la mayor

6revedad pos¡ble a quien ejerce el control de ejecución de la misma, para que se surta la

suspensión.
El contratista se compromete a entregar a la oficina de Talento Humano del Hosp¡tal cert¡f¡cado

de apt¡tud médico ocupacional.
El Contrat¡sta deberá realizar por cuenta propia examen médico ocupacional de ingreso,

incluyendo los exámenes para clínicos específicos para cada área en cumplimiento a Ia

Resolución 723 de 2013 en su Artículo 18

cumplir dentro del término establecido por el HoSPITAL con los requ¡sitos exig¡dos para la

ejecuc¡ón del contrato.

Este documento y 5u contenido es de le E.S.E HospitalSan Anton¡o de Soata, 5e pro hib€ su reproducción parclálo total, s¡n autoriz¡c¡ón escr¡ta

a)

b)
c)
d)

e)

f,)

e)
h)

i)

i)

k)

ITE M
CODIGO
UNSPSC

NOM BRE

1 CLASE 80111701 SERVICIOS DE CO NTRATACION DE

PERSONAL

CLASE
85101601 SERVICIOS DE ENFER14ERIA

3 CLASE 80111620 SERVICIOS TEMPORALES DE RECURSOS

HUMANOS
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Gereñte
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)
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o
p
q

l). cumplir con las normas legales pert¡nentes para el cumplimiento del objeto del contrato.
m) Cumplir con los aportes al s¡stema de seguridad social y parafrscal coniorme a lo ordenado por

las d¡spos¡ciones legales vigentes y presentar los soportes de pago para la cancelación de las
facturas.
cumplir con las normas legales pert¡nentes para el cumplim¡ento del objeto del contrato.
Firmar el contrato en las instalaciones del Hospital y/o plataforma secop 2.
Const¡tu¡r y entregar la Garantía única.
Firmar la correspondiente acta de liquidación al término del contrato, como prerrequis¡to para la
realización del último pago, por consiguienter esta acta debe ser suscrita y presentada
completamente dil¡genciada con la factura flnal del contrato.
comunicar al HoSPITAL cuarqu¡er situación que pueda ¡nterfer¡r con el adecuado cumpl¡miento
del objeto contractual.
EI contratista debe custodiar y a ra terminación der presente contrato, devorver ros ¡nsumos,
suministros, henamientas y/o mater¡ares que sean puestos a su disposición para ra prestacóÁ
del serv¡c¡o y especialmente
Seguir ¡os protocolos de atención que para el serv¡c¡o tiene establecidos el hospital.
El contratista deberá afiliar y reportar a la ARL desde el inic¡o del contrato nivei de riesgo (3)
¡ndepend¡ente del cargo que ostente en la entjdad.
Las demás que hayan sido ofertadas en ra propuesta presentada por er proponente dentro der
proceso de selección, las cuales se entenderán incorporadas al presente contrato.
EI contrat¡sta se compromete a la firma del acta de liquidación áel contrato, que es un elemento
de carácter irremplazable para realizar el último pago, por consiguiente, esta acta debe ser
suscrita y presentada completamente diligenciada con la factu.a f¡nal del contrato.

8. Obligaciones Específicas Del Contratista:

a. Apoyar en las acciones de coord¡nación que permitan la ejecución total de las actividades
contratadas de acuerdo al contrato Interadministrativo N"0d1-2023 celebrado con la Alcaldiá
municipal de Soatá.

b. Elaborar y entregar el cronograma de ejecución de las actividades contratadas de acuerdo alcontrato Interadministrativo No001-2023, el cual deberá estar aprobado por los supervisores
del contrato y coordinador del pIC.

c. verificar y entregar mensua¡mente el cumplimiento de las act¡v¡dades de acuerdo al
cronograma pactado, presentar un informe del avance de las actividades, si por alguna ,ázón
se llega a presentar argún incumprimiento se deberá rearizar ra not¡f¡caiión'coriáÉp""¿¡""i"
en los formatos establecidos por la ESE.d Real¡zar y entregar jos informes de ra ejecución de ras actividades para certif¡car er
cumplim¡ento a cabaridad por trimestre o de acuerdo a requer¡miento dei supervisor en er
formato establec¡do por la Alcaldía o la ESE.

e. Afftlr a las reuniones, capacitac¡ones, seminarios, cursos u otros eventos de acuerdo al
objeto del contrato, que organice ra ESE Hospitar sin Antonio de soata, er I"lunicipio y/o ra
secretaria de Salud de Boyacá.

f. Las demás que se requ¡eran para la correcta y oportuna ejecución del contrato, y se
desprendan del objeto del mismo.

r)

s)

t)
u)

v)

w)

la E.S.E HospitalSan Antoñio de Soata, se proh íbe su reprod
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g. Realizar las actividades que se establecen en el s¡guiente cuadro y entregar los soportes
requeridos de acuerdo a cada una de las tecnologías del plan de ¡ntervenciones colect¡vas, y
las pautas establecidas por la entidad territorial. presentados en el formato establecido por
la ESE Hospital San Antonio de Soatá y la Administración municipal:

500 0 300 200 0I

Diseñar y entregar 500 cartillas (diseño y especificaciones prev¡amente aprobadas
por SLS) con iñformación en salud relacionada con üvienda saludable y

saneamiento ambiental que incluya temas de: mecanismos para pobbilización del
agua para consumo en el hogar, almacenamiento de alimentos, adecuada

disposición de excretas, mitigac¡ón de r¡esgos relacionados con humo dentro de la

vivienda y hacinamiento crítico, tenencia segura y saludable de anama¡es de
compañía, importancia del orden y aseo dentso de la vivienda, adecuada

dispos¡ción de sustancias quimicas y disposición final de residuos, prevención de
la proliferac¡ón de vectores trasmisores de Chagas y Dengue

616 0 6 4

E
.9

E

_2

2

Coordinar y emitir I programas radiales y I publicaciones en redes sociales uno
por cada temáticn con información en salud relacionada con vivienda saludable y

saneam¡ento amb¡ental que ¡ncluya temas de: mecanismos para pobb¡lización del

agua para consumo en el hogar, almacenamiento de alimentos, adecuada

d¡spos¡c¡ón de excretas, miügación de riesgos relacionados con humo dentro de la

vavienda y hacinamiento crftico, tenencia segura y saludable de animales de

compañía, imporbnc¡a del orden y aseo denüo de ¡a viv¡enda, adecuada

disposición de sustanc¡as quimicas y disposición ñnal de res¡duot prevención de
la proliferación de vectores úasmisores de Chagas y Denqlg.

5 0 3 1 13

ADoyar la ejecución de la estrategia "Paciente s¿no y Sano rehabilitado
bucalmente" (incluye caraderizacaón in¡cia¡ y ñnal; 3 sesiones educativas con los

padres de los niños beneficiados canalización a servicios POS según la

caracterización para tratamiento a cargo de la EAPB y caracterizac¡ón ñnal) a
mínimo 30 niños en el CDI del ICBF.

2 0 0 1 14

coordinar y realizar una estrategia de informacióñ en salud que ¡ncluye: 1 cuña
r¿dial diaria de 30 segundos de duración durante la semana previa a la jornada;

publacación en redes sociales institucionales diariamente de mensajes alusivos
durante la semana previa a la jornada y publicación de carteles en lugares de alta

affuencia de público en el mun¡cip¡o; para promoción de las Jomadas Nacionales
"sov Generación Más sonriente", seqún proqramación departamental de 2023.

0 500 500 0

_9

,E
E

§

.9

p
§
_f

'

5

D¡señar y entregar 1000 volantes (diseño y especificaciones preüamente
aprob¿das por SLS), con información para la salud bucal relacionada con la
importancia de hábitos como el cepillado, uso de seda dental; al¡mentac¡ón

sa¡udable, importancia de la consulta odonto!ógica y RPlvlS en salud oral que se
distribuirán durante el mes de julio pard invitar y conmemorar l¿ semana por la
salud bucal " Boyacá sana y sonriente" a desanollarse en la últ¡ma semana del

mes de julio de 2023.

9 0 9 0 0

-c
o*
>: 6

duración por profesionalde odontología o hig¡en¡sta oral a niños de la IE rural
(garantizando que se b€neficien todos los niños de Ia IE) par¿ la promodón de

hábitos h¡qiénicos saludables (correcto cepillado, uso de seda dental),

Coordinar la realización de 9 sesiones de informacaón en salud de 60 minutos de

Valldedo por: Llb¡a v¡vlaña
Fonseca Gu¿man. Asesor

de caldlad

Aprobedo por: Dr.lulio cesar Piñeros Crur /
G€rente

val¡dedo por I COMIfÉ DE

COIÚTRATACION

Elaborado por:
DRA..IUDITH PEREZ/ ASESOR
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Este documento y 5u conten¡do es de le E.S.E HospitalSan Anton¡o de Soeta, se prohlbe 5u reprodu.clón parc¡al o total, sin eutorlzac¡ón etar¡ta

de aclerdo al p.oc€so €stáblecido para el cato

FECtlX 26t12t2022

I Páqina 5 de 20

2



HOSPITAL SAN ANTONIO OE SOATA ESE
CODIGO: GL-FR-0005

FECflA: 261 1212022

GESTIÓN Y CALIDAD
VERSION: 02

Página 5 de 20
Macro proceso Direccionamiento
Proceso Gestión Legal
Subproceso Asesoria e la contreteción

os tratación

Eite do.umento y su conten¡do es de la E.S-E Hospital San Anton¡o de Soeta, se prohibe su rep.oducción parcialo totat, sin autor¡zación escrira

n adecuada, principales afecciones de origen bucal y su prevención y
signos de alarma para consultar al servicio de odontología

alimentació

7

a ejecución seis (06) sesiones información en salud de 60 minutos de
duración por profes¡onal de odontologia o hig¡enista oral en grado sexto, séptjmo
y preescolar de las dos instituciones educativas urbanas (úes en cada una) para

la promoción de hábitos higiénicos saludables (correcto cepillado, uso de s¿da
dental), alimenbción adecuada, riesgos del consumo de tabaco en la salud bucal,
principales afecciones de origen bucal y su prevención y signos de alarma para

Coordinar I

consultar al servicio de odontól ra

6 0 6 0 0

8

sesio¡es cada uno y de 60 minutos de duración con prev¡a planeación y
preparación, en "Al¡mentac¡ón Saludable" con base en guías at¡mentarias dirigidos
a dos grupos de adolescentes, en la IE Escuela Normal suoerior orado lO v ¿n la
IE Juan José Rondón grado octavo que serán tos mismos áurantjtodo el jroceso

educativo

Realizar en el año 2 ciclos de educación y comunicación para la salud, de 5

2 0 2 0 0

9

caracterización y/o actualización de información, acciones de información y
educación para la salud orientadas a la prevención de riesgo cardiovascular en

todos los miembros de la fam,l¡a, promoción de la salud oral , tamizaies,
valoración del riesgo c¿rdiovascular según Herramienta incluida en SIBAóO¡4, y
seguimie,nto y monitoreo de logros trazadores e intermedios en salud (a través

delsoftware SIEACOM PLUS), desarrollo previo de unidades de análi;is por
equ¡po básico de salud (tyedicina, enfermería, ps¡cología), El ptan de cuid;do se

aplicará a todos los miembros de la familia, con canalizáción a Ruu ¿e promo.i¿n
y Mantenimiento de la Salud (acc¡ones de valorac¡ón integral, detección
temprana, protección específica) según curso de vida y seguim¡ento a la

patologíaRea i2a anPI n de cu doda 3a fami0 conas rsontegra as nco cpe ronrca
¡rte onst D a e edadnferm coetesb ro riana otras rdca(h pe ova CU a cá ceres, v

nao o TA ¡tD sobr soriesg pa detectaobesidad od enepe v visita 202sISACOr'1 2
ev na od a ca visbo deita aca acicteriz o actua acrl ton datosde dos

enm tos d coa adnform asegui por onaupl po Profesi
co la ¿ux ar deps og v enferme ota ed sa dU u b tc a5 acu nlesp a, e¡cluy

efectividad en la canaliz¿ción

90 0 30 30 30

Realizar una estrategia de inforrn-¿c¡on
distribución de 1000 foltetos con men

alimentación saludable (prevención en el

en salud a úavés de la etaboración y
saies orientados a la promocaón de

sal-sodio, alimentos procesados bebidas azucaradas, grasas saturadas),
promoción del ejerc,cio y actividad ñsica, prevención det us; dettabaco los lua¡es

serán entsegados en las vrs¡tas de PICF y demás acbv¡dades de salud púbtica a
realizar en el munici

consumo de alimentos con exceso de

0 400 300 300

I€
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E
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ud en entorno comun¡tario de área ruralen d més de
septiembre (sectores acordados con DLS) en el mar@ de la semana de

promoción de hábitos saludables, en la clal se desanollen actividades de
informac¡ón eo salud para prevención e identif¡cación de enfermedades

cardiovasculares y cáncer con énfasis en cáncer del sistema diqesbvo y de
próstata entre ofos; promoción de ¡a hábitos saludables, activ-¡dad ñs; y

autocuidado; acc¡ones con cargo al POS (tampajes, valoración rntegra¡, detección
temprana,. proteccrón especiflci), ofertañdo Ias acciones por cursoie vida previa
articulación y coordinación con EAPB del ten¡toio, Junbs de acción comunal, y

oúos actores institucionales

Realizar 1 jornada de sal

0 0

t2
como intento de suicidio, sujcidio, consumo problemático de alcohol, consumo de

sustancias ps¡coacüvas, V¡olencia de Género, Violenc¡a intrafamiliar, Traslorno
mental y del comporbmiento, llevando a cabo viíta de

Realizar Plan integral de cuidadoa 30 familias con prob¡emática en salud mental

conformadarduuimientosdos€araCterizaci actualización de datos

90 0 30 30

Elaborado pori
DRA. JUDITH PEREZ / ASESOR
JURIDICO Ii¡TERNO

vattdado po- , cótuñEE-
cor{TRAfAo0N

Val¡dado por: l-¡ble V¡v¡ane
Foñs€cá Gu¿man. Asesor
de Caldiad

Ap.obado pon Or. Jul¡o Ceser p¡ñeros Cruz /
Gereñte

elaborac¡ónFe.ha de
2611212022

F€cha prórima Actuálizac¡óñ: OOS AñO 5 POSIERIORES A 5U APROBACIÓN

de acu€rdo al proceso establecido pára el caso

i Formato

Enfermería medicina,
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por profesional ( Enfermería medicina, psicología) y aux¡liar de enfermería o de
salud pública, las cuales induyen: caracter¡zac¡ón y/o actualización de

¡nformación, acciones de ¡nformación y educac¡óñ para la salud a todos los
miembros de la familia, tamizajes, valoración del riesgo card¡ovascular según

Herramienta inclu¡da en SISACOM, y segu¡miento y monitoreo de logros
trazadores e intermedios en salud (a través del software SIBACOIY PLUS),

desanollo previo de unidades de anális¡s por equipo básico de salud (I.4ed¡c¡na,

enfermeía, psicología), con canaiización a Ruta de Promoción y Manten¡m¡ento
de la Salud (acciones de valoración ¡ntegral, detección temprana, protección

esDecíficr) seqún curso de vida y sequ¡mienb a la efectividad en Ia canalizac¡ón

13

Coordinar y veriflcar que se realice 3 cidos de 5 sesioñes con grupos de
esh.rdiantes, en la IE Normal Super¡or grado quinto y séptimo & en la IE Juan
José Rondón grado 10 sobre habilidades para la vida (1. Autoconocimiento,2.
Empatía, 3. Comunic¿ción efectjva o asertiva, 4. Relaciones interpeGonales, 5.

Toma de dec¡siones,6. Solución de problemas y conflictos,7. Pensamiento
creatjvo, 8. Pensamiento crítico, 9. Manejo de emociones y sentimientos Y 10.

¡4anejo de la tensión y el esües) ( Nob : apl¡car m€todología de hab¡lidades para

la v¡da del texto instituc¡ones educativas l¡bres de hurno de M¡nsalud o guia de
habilidades prosociales SEs&Ug)

3 0 2 1 0

t4

Coordinar y verificar que se realice 2 ciclos de educación y comunacación para la
salud orientado a la prevención del suicidio de 6 sesiones cada cido, dirigidos a
grupos de grado déc¡mo de las Instituciones educativas IE Normal Super¡or y

luan Joé Rondón cada grupo mínimo de 20 estudiantes que serán los mismos en

todas las sesionet cada sesión tendrá una duración de 2 horas, aplicnndo la

metodoloqÍa "VIDA CON SENTIDO" (Diliqenciar base datos notiñcación actividad).

0 1 1 0

15

Coord¡nar y verificar que se realice 2 ciclos educativos de promoción de cuidado
de la salud mental, apl¡cando metodología del "ArE de cultjvar la salud mental"
dirigido a docentes de las dos instifuciones educativas quienes serán los mismos

durante todo el proceso educaüvo (1 ciclo por cada grupo) , C¡clo de 6 s€§ones
de 2 horas cada una ( D¡l¡genc¡ar b¿se datos notificación activ¡dad)

2 0 1 0

16

Coordinar y apoyar la eiecución de 1 c¡clo educativo en pautas de crianza
positiva, dirigido a 1 qrupo de 15 cuidadores como mínimo, de n¡ños menores de
7 años del sector uóano, el ciclo consta de I sesiones de 90 minutos cada una,

aplic¿ndo la metodologia 'Tambaén soy peEona - Soy como tu "( D¡ligenc¡ar base
datos notifi cación actividad)

1 0 0 1 0

ñ

E
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t7

Operativizar, monitorear y evaluar la zona de Orientación Escolar de la IE Juan

losé Rondón de Soatá. llevando a cabo las fas€s de: 1. Alisbmiento:
identiflcac¡ón de usuarios, informacjón y sens¡bilización a la comunidad y lideres

de op¡nión, generación de acuerdos con comunidad y conformación de equipo de

trabajo 2. Construcción del proyecto de ¡ntervención para operar la ZOE, se debe

defrn¡r cronograma de acción concertado con la comunidad educatava. 3.

Idenüficación y consolidación de la red operativa.4 implementación: se deben
ofertar servicios de escucha activa, acogida, mediación, organización, orientación,
acompañamiento, capacitación, cana¡ización y derivación de las personas a otros

s€rvicios sectoriales e intersectorialeS, desarrollo de grupo de apoyo como
estrategia comunitar¡a, 5, Seguimiento, evaluación y sistematización de la ZOE.

Garanüzañdo la puesta en marcha de las acciones concertadas en cronograma
acordado para llevarse a cabo durante 7 meses, garanti¿ando mínimo 5 horas al

mes de atenc¡ón iñdividual.

5 0 2 2 1

válk edo por: l¡bi¡ viviaña
Fonseca Guzmañ. Asesor

d€ cald¡ád

Aprob.do por; Or, Jul¡o Cesar P¡ñeros Cruz /
Gercnte

V.l¡dado por: COMITÉ DE

CO¡.¡TRATACION

Elaborado por:

DRA. JUDITH PEREZ/ ASESOR

,URIOICO INfERNO

recha prórima actuelirac¡ónr oos aÑos PosTERloREs a sU aPRoaAc róN

2611212022
Este docúmento y su conten¡do es de la €.S.€ HospitalSan Antonlo de Soala, se prohlbe su reproduaalón parclal o total, sin autorl¡ac¡ón escrita

de acuerdo al proceso establec¡do pera €lÉso
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18

lmplementar, Operaüvizar, mon¡torear y evaluar la Zona de Orientación Escolar
en la Escuela Normal Superior La Presentación, llevando a cabo las fases de: 1,

Alistam¡ento: identificac¡ón de usuarios, ¡nformac¡ón y sens¡bilizac¡ón a la
comunidad y lideres de opinión, generación de acuerdos con comunidad y

conformación de equipo de trabajo 2. Construcción del proyecto de jntervención
para operar la ZOE, se debe definir cronograma de acción concertado con la
comun¡dad educaúva. 3. ldentiñcac¡ón y consolidación de la red operativa. 4

implementac¡ón: se deben ofertar servicios de escucha activa, acogida,
mediac¡ón, organización, orientac¡ón, acompañamiento, capacitación, canalización

y derúac¡ón de las peGonas a otros servicios sectoriales e intersectoriales,
desarrollo de grupo de apoyo como estraEgia comunibr¡a, 5. Segu¡miento,

evaluación y s¡stematizadón de la ZOE, Garanüzando la puesta en mardra de las
acciones concertadas en cronograma acordado para llevarse a cabo durante 7

rantizando mÍnimo 5 horas al me5

5 0 2 2 1

19

n integral de cuidado a 10 familias con menores de 9 años
identiñ€ados a través de diferentes programas (CyD, vis¡tas SIBACOM y otros)
con desnutrición, obes¡dad y Sobrepeso a tsavés de v¡sita de caracterización ó

actualización de datos y dos segu¡mientos por dupla conformada por profesjonal (
Enfermería med¡cina, psicología) y aux¡liar de enfermería o de sálud pública, las
cuales ¡ncluyen: actividades de c¿racterización y/o actualización de información,

información y educación para la salud , tamizaies, rehabilit¿ción basada en
comunidad y seguimiento y monitoreo de logros trazadores e ¡ntermedios en

salud (a través del software SIBACON4 PLUS), desarrollo previo de unidades de
anális¡s por equ¡po básico de salud (Medicina, enfermeríá, psicología), Se debe

Realizar Pla

ia de valoración de AIEPIditi enciar Cara A de la

30 0 10 10 10

20

Coo d an re desarro ar nU a tav de n mafor ecron ¡esüateg sa ud ue ncl nuq uye
ma dra a de 30progr m n cutos on artiC oac de rofes ona ed 5ala udp p p

D duSlon e ensa textode dlar 05 r¡ensa2A d AT o días5jes po
bl tca dctones riaia spu b'avésa ed soctaredes es mco o Facebook asnv pa9

cun0 radas a e a b sada a mpro ente Sa LSprevr sepor que
real za na du ¡ te a aeman ed qonconmemora de lactaa ¿¡ci ternr¡a a

0 0 1 0

2t

Conmemorar la semana de la lactancia matema según plan concertado desde
GSP y previa aprobación de ta secretaia Locat de Salud, que inctuya diferentes
mecan¡smos de desarrollo de ¡nformación en salud como sesiones informativas

por profesionales, actjvidades ¡úd¡c¡s entre otras, que se desanollará en el
entomo comunitario.

0 0 0

ñ
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Desa rol a nU a a de cronforma n nesb'ateg e sal dU ln cl U n la maque uye prog
a ad d 3e mi0 Lltos con a deonPartjci rofes nio a de salapac p ifusiónD de

men dees dtexto 0sri 2 m0saj es iad Íos 5 días U bensaj por rcac¡one d I av p
a vesra de red soces esa fnc0 Fa booce k 5tna n tucsti o esnaspa 30 cu a5

a tad les el d a nd a de la a ntac

0 0 0

Elaborado porl
DRA.IUOIfH PEREZ / ASESOR
JURIOICO INIERT{O

Val¡dado por: COMITÉ DE

CONTRATACION
Val¡dado por Lib¡a V¡v¡ana
Fonsecá Guzman. Asesor
d€ Caldiad

Aprobado poÍ Or. Julio Cesar P¡ñeros Cru,
Gerente

2611212022
Fecha próxima Actual¡za.ión: DOS AñO s PosrERroREs a su ApRoBActóN

de acuerdo al proc€so establec¡do pará el caso

Estudios Previos conlralación de Serv¡ció§

jnstitucionales)i
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1 1
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Realizar Plan integral de cuidado a 5 familias con gestantes idenbficadas con
riesgo obstétrico, Sobrepeso/bajo peso y otras vulnerabil¡dades a bavés de

visita de caracterización o actualización de datos y dos seguimientos por dupla
conformada por profesional (Enfermería/medic¡na/psicología) y auxiliar de

enfermería o de s¿lud pública, las cuales incluyen: actividades de caracterización
y/o actualización de información, información y educación para la salud,

tami¿ajes, rehabilitación basada en comunidad y seguimiento a logros trazadores
e intermedios en salud (a través del software SIBACOM PLUS), desarrollo previo

de unidades de anál¡sis por equipo básico de salud (l'4edicina, enferrnerÍa,
psicología).Se debe hacer énfasis en la promoción de la lactancia matema,
alimentación adecuada durante el embarazo, signos de peligro durante el

embarazo y qué hacer ante su ¡dentificación, adherencia a Control prenatal,
importancia de la participación masculina en el cuidado prenatal y del RN,

adherencia al control prenatal.

15 0 5 5 5

I
I

P

24

Realizar 2 ciclos de educación y comun¡cación para la salud de 7 sesiones de 2
horas c¿da uno, con la metodologia la Brujula (Henamienta Pedagogica para el

empoderamiento comun¡tar¡o en sexualidad, dere(hos sexuales y reproductivos),
a estudiantes de grado octavo de la Escuela Normal Superior y la IE Juan José
Rondón de soatá por cada grupo de 20 personas mín¡mo que serán las mismas

durante todo el proceso educativo.

2 2 0 0

25

Desarrollar dos iornadas de s¿lud, una en la IE Escuela Normal sup€rior y una en
la IE Juan José Rondón de Soatá para conmemorar la semana and¡na para la

prevención del embarazo en la infanc¡a y adolescencia, Se realizarán actvidades
de información en salud con diferentes metodologías (stand, taller, lÚdica,

didádica, etc.) para promoción de derechos sexuales y reproductivos, adecuada

toma de decisiones en salud sexual y reprodudiva; oferta de SAN con cargo a la

EAPB, canal¡zación a actiüdades de valoración integral, Detección Temprana y
Protección específlca para el curso de vida, El desanollo de las jomadas debe

concertarse con IE y presenbrse ¿ la supervis¡ón para aprobación.

2 0 0 2 0
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26

Diseñar y entregar 1000 volantes (previa presentac¡ón y aprobacaón del diseño
por SLS) con información sobre la prevenc¡ón de la trasmisión de las ETV con
énfasis en Dengue y Chagas; ¡dentif¡c¿ción temprana de s¡gnos y síntomas,

consulta oportuna ante ident¡ficación de signos.

Aprobado pof| Dr. lul¡o Cesar Piñ€ros cru! /
Ge¡ente

Vel¡dádo por: L¡bia v¡vlana
Fonseca Gurmán. Asesor
de cald¡ad

Elabor¿do po.:
DRA. JUDIfH PEREZ/ AS€SOR

,URIDICO INfERNO

validado por: cOMITÉ DE

CONTRATACION

i;cha próx¡má Actuali¡ac¡ón: Dos aÑos PosfERloR€s asu aPRoBAcl óN

26i1212022
Este documento y su conten¡do es de la E.S.E Horp¡talSan Antonlo de Soata, s€ prohíbe 5u r€producclón pertlalo total, s¡ñ autorizaalón e5crita

de acuerdo al proceso establec¡do pata el caso

Esludios Previos contratación de Serv¡cios
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27

Ejecutar una estrategia de información en salud a través de un programa radialy
3 esiones de información en salud a mínimo 15 personas por sesión sobre Ios
EISP prevención, identificación de Sintomáticos respiratorios IRA, EDA, COVID,

prevenc¡ón y tratamiento de la TBC, Prevención de la Rabia, s¡ntomáticos de piel -
HANSEN.

4 0 2

28

Emitir I cuñas radiales y 1 programa rad¡al mensual durante 8 meses, 1 mensaje
quincenal por redes sociales y É9inas institucionales para promoción del

programa permanente de vacunación ¡ncluyendo la promoción de las iomadas
según lineamientos nacionales y departamentales.

88 0 33 33 22

29

Coordinar y apoyar las 3 jornadas de salud para promoción de la vacunación de
acuerdo con la programacjón nactonal y l¡neamientos de SESALUB, según plan de

acción de PAI, previa concertación con EAPB que se real¡zaran en ablril, jllio y
octubre. ta actjüdad ¡nduye ta emasión de 10 cuñas radiates,lo horaa de

perifoneo y una publicación semanal en redes para promoción y convocatoria a la

lornada

0

30

Real¡zar 5 sesiones de ¡nformación en salud por profesional de la salud de 45
minutos de duración a g¡upos de mínimo 15 personas; para difundir mensajes
claves para la prevenc¡ón e identif¡cación de enfermedades prevalentes de la

intancia. (IRA, EDA, DNT, Inmunoprevenibles, Dengue, accidentes en el hoqar) a
padres y/o qlidadores de menores de 5 años, in entomo comunitario ó

¡nstitucional (CDI modatidad famitiar y demás programas del ICBF) de área
urbana y rural

5 2
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Coordinar y verincar la ejecución de un ciclo educativo ,,cuidándonos

informalmente" mediante 6 sesiones modal¡dad presenc¡al o mixta presencial y
virtual (con base en la información disponible en la caja de herramientas) para ¡a

promoción de entomos laborales y comunitarios sáludables, prevencién de
riesgos laborales con un grupo de mínimo 15 babajadores del sector ¡nformal de

la economía en entorno laboral área rural del municipio

0 0 0

Eláborado por:
ORA. .|UDlrH PEREZ/ ASESOR

,URIDICO INTERNO

vatidado po- :?ót'a-riE6--
CONIRATACION

Validedo po L¡b¡¿ Viviana
fons€ca Guzman. Asesor
de Cald¡ad

Aprobado por: Or. Jul¡o Cesár piñerosCru,
Gerente

Feche d€
2511212022

os PoSTERIoRES A sU APRoBACIÓNEecha próx¡ma Actuelización: OOS

de acuerdo al proceso estabtecido para etcaso
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Realizar Plan integral de cuidado a 15 bm¡lias ident¡ficadas con personas con
discapacidad, a bavés de visib de caracterización o actual¡zación de datos y dos

seguimientos por dupla conformada por profesional (Enfermería medic¡na,
psicología) y auxiliar de enfermería o de salud pública, las cuales incluyen:

actiüdades de caracterización y/o actualizac¡ón de información, ¡nformación y

educac¡ón para la salud, tam¡zajes, rehabil¡tación basada en comun¡dad y

seguim¡ento y mon¡toreo de logros trazadores e ¡ntermedios en salud (a través
delsoftware SIBACOM PLUS), desarrollo previo de unidades de análisis por

equipo básico de salud (Medicina, enfermería, psicología). Se debe valorar entre
oúos el cuidado de Ia salud oral, esquema de vacunación completo y oportuno,

vivaenda saludable (m¡tigación riesgo por humo, dispos¡ción adecuada de

excretas, lavado de manos¡ mecan¡smos de potabilización del agua)

45 0 15 15
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Conformar una red de autoayuda con familias/cuidadores de/y personas con

d¡scapacidad en el marco de la RBC, conformado mín¡mo por 8 personas en la

cual se realicen 4 encuentros al año a bavés de diferentes mecanismos bien sea

presenc¡ales o con metodologÍas flexibles en los cuales las familias accedan a

acciones de formación como como líderes promotores de salud y de informac¡ón,
orientac¡ón, dialogo de saberes para promover la aceptación, comportamientos y

estilos de vrda sanos con PcD y sus familias, entre ellos vacunación, nutr¡ción

adecuada, consumo de aqua potable, prevención de enfermedades de

bansmisión sexual y otsas para que conozcan y adopten comportamientos
saludables para evitar condiciones secundarias asociadas a la disc¿pacidad, por

ejemplo infecciones urinarias o escaras (leíones por presión) en peEonas con

lesión medular, entre otros.

0 1 2 1
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Realizar Plan integrdl de cuidado a 10 famil¡as en condición de vulnerabilidad
enbe otras miqrantes, adultos mayores en abandono o con vulnerabil¡dad, y

otras ¡dentificadas por los actores munic¡pales o diversos riesgos identñcados en

las visitas SIBACO¡4 realizadas en 2022 a través de üsita de caracterización o

actualización de datos y un seguimiento por dupla conformada por profesional
(Enfermería medicina, ps¡cología) y auxiliar de enfermería o de salud pÚblica, las

cuales incluyen: actiüdades de caracter¡¿ac¡ón y/o actual¡zacjón de iñformación,
¡nformación y educación para la salud, tam¡zajes, rehab¡l¡tación basada en

comunidad y seguimiento y monitoreo de logros trazadores e intermedios en

salud (a través delsoftware SIBACOI4 PLUS), desarrollo previo de unidades de

anális¡s por equipo bás¡co de salud (Med¡c¡na, enfermería, psicología) Se debe

valorar la cara A de la gúía AIEPI, brindar ¡nformación sobre ¡dentificación de

siqnos de peligro y cómo actuar ante estos, cu idados en casa del menor con lRA,

20 0 10 10 0

Aprobado por: or.lullo Ceser P¡ñeros Cruz /
Gerante

validado por: Libiá viviana
fonrecá Gu¿man. A5e50r

de Caldiad

vál¡dado por: COMITÉ DE

COl,¡TRATACIONDRA, JUDIfH PEREZ / ASESOR

JURIDICO INTERNO

Fecha próxima Actual¡zacióñ: ooS aÑOS POSTERIoRES A Su aPROaacl óNelaboraciónFecha de
26lLzl2OZ2

de acuerdo al proceso esteblec¡do para el caso

I Páqinall de 20

I Geslión Legal

Coordinar la emisión de 20 horas de perifoneo en el entorno comunitario de área
urban¿ y rural de acuerdo con cronograma concertado con la Secretarile local de

salud y con énfasis en las fedlas en que se realicen f¡esbs a nivel local, ñestas
decembrinas y demás para la prevención de accidentes y lesiones por pólvora

(quemaduras, ¡ntoxicaciones)

15

35
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control de crec¡m¡ento y desarrollo y alimentación adecuada en la
inFancia, cuidado de la salud oral, esquema de vacunac¡ón completo y oportuno,

vivienda saludable (mit¡gación riesgo por humo, disposición adecuada de
excretas, lavado de manos7 ÍEcanismos de potabilizacjón del aqua)

adherencia al

E

§

,9
E,o

E

36

y/o actualización de información, información y educación para la salud ,
tam¡zajes, rehabilibción basada en comun¡dad y seguimiento y monitoreo de

logros tr-azadores e intermed¡os en salud (a través dei software SIBACOM PLUS),
desarrollo previo de un¡dades de anátisis por equ¡po bás¡co de salud (¡4ed,c¡ná;

,enfermería, 
psicotogía). Se debe valorar ta cara A de ta guía AIEpt, brindar

información sobre ¡dentif¡cación de s¡gnos de peligro y cómo actuar ;nte estos,
oidados en casa del menor con IRA, adherencia al control de crecimiento y
desanollo y al¡mentac¡ón adecuada en la infancia, cuidado de la salud oral;

esquema de vacunac¡ón completo y oportuno, v¡vienda saludable (mitigac¡ón
riesgo por humo, disposición adecuada de excretas, lavado de nnnás,

Enfermería

Re¿ Plazat n ¡ te ral ed acuidado 5 fa mi ias entid fq cadas evecon dntos Sae d
c¿b ubercu Le 0enpu (r lle okentre AS nulosis, p a, I re Srtes GIIVI LAseg ¿po

avestr visitade ed racterca zac 0 ctua¿ tzacton ed datos n U ientomv se9 po
Ud conFor amad 5l naopla med ncl apo profe a a uxi depsico og

eenferm ona 5ade u d ca a CU5 esa ncl npúbli actividade ds caeuye ctonracteriza

lización delmecanismos de

10 0 3 3

-q

!

p

37
Realizar dos jornadas de información en salud a úavés de stand en luoares de

alta circ!lación de personas par¿ la prevenc¡ón y ddección temprana d; Cáncer
de tilama, Cuello LJterino, próstata y Colon,

2 0 0

,ó

I
38

Realizar una jornada de información en salud para la prevención de consumo de
sustancias psicoactivas (estimulantes, depresoras, alucinógenas, alcohol, tabaco,

entre otras) a través de stand informat¡vo en lugares de alta cjrculaci¡n de
personas y la apl¡cación de tamizajes a 20 personas mayores de 1g años de la

qon

L]c0m n ida ded m nU ed Soaüi dla deetecclón ncrpro para co r¡o5u alcode hol
nca d lao esca a DIT ¿a rca nctoapl ed 02 mta zav pl es ra da ctetec on depa
moconsu de susta ncras coacu a licando apsl esca a sAS srvas/ p dosASpata

laesca cons n clonterven reveb mu e dento io sosca nUsegv nd aseg correspo
D nc a debase dge atos otin cafi de a ctia add

0 1 0 0

E

,E

I't
39

Coordinar e Implementar línea atenc¡ón telefónica salud mental garantjzando
mi¡imo la atenc¡ón de 20 personas al mes por 4 mers con inteñenaén Orñe y
primeros auxilios.psicológicos por profesional de ps¡cología, en salud mental,
bastornos mentalet rntenic de suicidio, ep¡¡epsa, vio¡enc¡a o coñsumo de S'pA,
entre otros. (duracrón mínima de intervención 15 minutos) se debe oarantizar ;ue
el número de la ¡ínea celular ubl¿ada quede para la instaúrac¡ón deja ¡ínea 

---
municipal

7 0 3

Elaborado por:
oRA. JUOlrH PEREZ / ASESOR
JURIOICO INTERNO

Validado por: COMITÉiE
CONTRATACION

Valklado por| !¡b¡a V¡v¡an.
Fonseaa Gurman. A*sor
de Caldiad

Aprobádo por: Dr. Julio Cesar eiñeros Cruz /
Gerente

2022
de elabora(ión

2É11
Fecha próxima Actuálirac¡óñ: DOS Años PosrERtoREs a su ApRoBActóN

Este documento y su conteñtdoes de tá E.sFH ospitalSen Antoñlo de Soatá,
de acuerdo al proceso estab

se prohibe su reproducción parc¡alo total, sin autoízec¡ón escrltá
lec¡do para elcáso

Esludios Previos conlratactón de SeNicios
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Formato Estudios de

PARAGRAFO 1: Cuando se presenten glosas que obedezc¿n a negligenc¡a u omisión en el

cumplimiento de los deberes o actividades contratadas, el valor glosado será descontado de la cuenta
del mes en que se reportaron.

9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN, OBRA O SERVICIO A CONTRATAR:

De acuerdo con las espec¡f¡caciones técnicas pactadas en el Contrato Interadministrativo N" 001-
2023, deberán contratarse los servicios de un profes¡onal en Enfermeria con experiencia profesional

mínima de 3 meses, registro RETHUS demas certiflcación en la compentencia de Enfermeria.

10.1. DIAS PROMEDIO MES REQUERIDAS Y SU oISTRIBUCION: Para determinar el promedio
de días/mes requerido se t¡ene en cuenta el análisis de las actiüdades contratadas y los t¡empos

estipulados para su ejecución.

En consecuencia, el promedio de meses requeridos será de: 8 meses.

10.2. PERFIL DEL PERSONAL A OFERTAR: El oferente deberá acreditar, con las correspondientes
hojas de vida, el cumpl¡miento de los siguientes requ¡s¡tos de los profesionales con los que pretende
prestar el serv¡cio. Adic¡onalmente debe contar con:

Nota ,l: En la eventualidad en la que los profesionales tengan sus documentos ya registrados en la
institución en debida forma. bastará la certif¡cación del coordinador de talento humano de la

institución en la que conste que los documentos se encuentran en regla.

IO. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo para la ejecución del contralo es de ocHo 8 MESES contados a part¡r de la firma del acta
de in¡cio y/o hasta agotar el presupuesto del contrato, lo que ocurra pr¡mero

Este documento y 5u conteñ¡do e§ de la E s,E Hospital sáñ A¡loñio de soata, 5e pro híbe su r€producción parc¡alo tot¡l, s¡ñ autor¡rac¡óñ €scr¡ta

Items DOCUMENTOS PARA ACREDITAR

1 1. TÍtulo de Enfermera(o)

. Hoja de vida (según modelo de la función
pública).

. Fotocop¡a de la cédula

. Rut

. Fotocopia de la taoeta profesional.

. Fotocopia de la resolución por medio de la

cual se le autoriza para ejercer la profesión
en el territor¡o nac¡onal.

. Inscripción en el RETHUS.

. Certificados adicionales de estudios
complementarios (si los tiene).

Aprobado por: Dr. Julio Cesar P¡ñeros Cruz /
Gerente

validado por: L¡b¡a viviana
Fon5ecá Gu¿man. Asesor
de Cald¡ad

v.lidado por: COMITÉ DE

CONTRAfACION
Elaborado po.:
DRA.IUOITH PEREZ / ASESOR

JURIOICO INTERNO

recha próxima Actualización: oos AÑoS POsfERloR€s a5U APRoBACI óN

2611212022

de acuerdo al pro.ero establec¡do Para el c.so

?ECH¡r 2611212022

DESCRIPCION
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11. LUGAR: Hospital San Antonio de Soatá

'r2. VALOR DEL CONTRATO: VEINTISÉIS N,IILLONES DE PESOS M/CTE (926,000,0000)

13. CERTIFICAOO DE DISPONIBIL¡DAD PRESUPUESTAL:

VIGENCIA:2023 FECHA: ABRIL 2023 CDP N'
BENEFICIARIO: HOSPITAL SAN ANTONIO DE SOATÁ E,S.E NtT 891800611-6

IDENTIFICACI N PRESUPUESTAL
GASTOS CONCEPTO VALOR

2450209
servicios para la comun¡dad, soc¡ales y

ersonales

14. FORMA DE PAGO:

El Hospital San Anton¡o de Soatá E.S.E. reconocerá y cancelará mensualmente al contratista la suma
de $3.250.000 TRES MILLoNES DosctENTos MIL pEsos M/crE mutt¡pt¡cado por tos I mesei
efectivamente realizados y/o de acuerdo al porcentaje al cumplimientá del contrato, una vái
validadas las-actividades por el supervisor de la alcaldía y dentro de los noventa (90) ¿ias s¡guientás
a la. radicación de la.factura y/o cuenta de cobro, previa presentación oer ¡nfoimé áá..tiJoi¿-.,
real¡zadas,.c€rtif¡cación de cumplimiento exped¡da por el supLrvisor del contrato en la cuat se señatáiique el GoNTRATISTA cumplió a satisfacción con las obligaciones del contrato y pr.runtu.6n a.i
soporte de pago de aportes al sistema de seguridad sociallsalud, pensión y ARL).

Nota 'l: Los aportes Parafiscares y seguridad sociar, deberán estar acordes a ro contemprado en ranormativa vigente.

Nota 2: El Hospital san Antonio de soata se reservará er derecho de pago de ra úrtima factura der
contrato en vigencia hasta que no se presente ra correspond¡ente acta áe riquidación, que es trám¡te
¡ntr-erente de las obrigaciones der contrat¡sta y que se ..ige por ros estipurado en er Ácuerdo 010 de
2022 y la ley.

I5. MOOALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, JUSTIFICACIÓN Y FUNDAMENTOS
JURíDICOS QUE LA SOPORTAN

P"::yg!q:slr.r^natura¡eza jurídica der contrato a cerebrar ra modaridad de serección pertinente esla CONTRATACION DIRECTA de acuerdo con lo señalado en el Estatuto lnterno oe'contrátac¡án
del Hosp¡tal san Antonio de soatá E.s.E., Acuerdo 1o det 07 de octubre de 2022, de conformidadcon el artículo 30.2.'1 .

-..^.._^Cy!lo_ el presupuesto estimado para atender la neces¡dad contractual no supere losNOyEC/EA/rOS p00) s. M. L. M. V.- cuando se trate de contratos para prestación de servicios profes¡onares y/o de apoyo a ragestión o misionales que no superen tos NOVECIENTOS (gOO) S.M.L.M.V.

.E Hosp¡tálSan Antonio de Soata, se prohíb
de acuerdo al proceso establecido par

Elaborado por;
DRA . JUOtfH PIREZ/ ASESOR
JURIDICO INTERNO

OEValldado por: COM
COI{IRATACION

Valldado por: l¡bia Vivlan¿
Fonseaa Guzman. Asesor
de Cald¡ad

Aprobado po¡r Dr. Julio Ces¿r piñeros Crur /
Ger€nte

de elabora.ión
12/2022

Fecha próxima Actual¡rac¡ón: DOS S POSTERIORES A SU APROBACI

E§le docuñento y 5u contenido es de ta EJ € su reproducc¡ón
a elcaso

parc¡alo total, sin eutorirac¡ón escr¡te

26.000.000
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16. ESTRUCTURA DEL ANAL|S|S ECONÓM|CO DEL SECTOR (Anát¡sis det mgrcado,
análiais de la demanda, anál¡sis de la oferta/aoporte del precio).

Para establecer el valor total se tuvo en cuenta el comportamiento histórico de la contratación para
este servicio, el incremento salarial anual, la tasación financiera establecida del Contrato
Interadministrativo No001-2023, análisis del mercado para la determinac¡ón del precio de cada ítem
o actividad, la propuesta económica presentada por el profes¡onal a la Ent¡dad, por lo cual el valor
del presupuesto oficial se estima en VEINTISEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($26,000,000")

.f 8. JUSTIFICACIóI.¡ OE IOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFIGAR LA
PROPUESTA MÁS FAVORABLE OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA
NORMATIVIDAO VIGENTE.

El Hospital San Antonio de Soatá considerará con el mismo peso relativo, el cumpl¡miento de los
siguientes criterios:

18.1. De Carácter Jurid¡co. Cumplim¡ento de los requisitos establecidos para la modal¡dad de
contratac¡ón directa.

18.2. De Carácter Técn¡co Cumplen con especiflcaciones técnicas y normat¡vas de acuerdo con lo
previsto en el numeral 10 del estudio previo.

18.3. De Carácter Económico Se cons¡derará como más favorable la oferta más económica

En relación con las exigencias de carácter jurídico se verif¡có el cumplimiento de las mismas a

cabalidad por parte de la totalidad de los oferentes.

En punto con los requisitos técn¡cos a tenor del conlenido del numeral 10 del presente estudio previo,

se verificó que la oferta presentada por la profesional INGRID PINZON CC 1.049.639.215 cumple
con la total¡dad de requ¡sitos exigidos por la ent¡dad; en consecuenc¡a se sugiere a la Gerencia la

suscr¡pción del contrato con los mencionados oferentes.

I9. SOPORTE QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFIGACIÓN, EVALUACIóN,
CALIFICACIÓN, ASIGNACIÓN, TRATAMIENTO Y MONITOREO DE LOS RIESGOS

PREVISIBLES Con el fin de establecer la distribución definitiva de los r¡esgos conforme a lo

establecido en el artículo 1 del Decreto 2962 de 2011 , a continuación, se establece la est¡mac¡ón,

tipificación, y as¡gnación de los riesgos previsibles involucrados en la presente contratac¡ón.

aprobádo por: Dr, Julio CesarPiñeros Cruz/
Gerente

valldado por: L¡bia vlviana
Fonseca Guzman. Asesor

d€ Cald¡ad

valldado por : COMITÉ DE

COT'TTRATACION

iZAC¡óNI DOS AÑOS POSÍERIORES A 5U APROBACIÓNFeche próxima ActualFecha de
2611212022
Ést€ do«¡mento y su coñten¡do e5 de l¡ E.S.E Hosp¡telS¿n Antonio de soata, re prohíbe ru reproducc¡óñ parciálototel,3¡n autori¡ac¡ón escr¡te

d€ acuerdo al prooeso establecldo para elcaso

GESTIÓN Y CALIOAD

Proceso

El¿borado por:
ORA. JUDITH P€REZ / ASESOR

JURIDICO INTERNO
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I{OSPIÍAL SAN ANTONIO OE SOATA ESE

20. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANT¡AS (PóI¡ZAS}

A efectos de asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales del contratista, dentro de
los 03 días siguientes a la adjudicación del contralo deberán ser presentadas por el contratista las
siguientes Garantías:

21. DESIGNACIÓN OEL INTERVENTOR O SUPERVISOR

La supervisión del contrato estará a cargo del Subgerente Científico y/o quien la gerencia delegue;
con asesoría de la Enfermera líder de Servic¡os Ambulatorios.

22. DOCUMENTOS ADICIONALES
. Cert¡f¡cado de Oisponibilidad Presupuestal
. Propuesta económica

II. FIRMAS RESPONSABLES:

o,
Ma aJ eth Corso Rojas
L¡der referencia y contra referenc¡a

<L-
V'B' Dra. Jud¡th Pérez Sánchez
Asesor Jur¡dico

Dr. Julio Cesár
Gerente

eros Cruz

Proyectó: clor¡a Esperanza Martínez sepútveda - Enfermera ,,0", o" aJffibulator¡os

Elaborado por:
DRA.IUDITH PEREZ / ASESOR

JURIDICO INTERXO

velidedo por: COMITÉ DE

COMTRAÍACION

Validedo por Lib¡a V¡v¡ana

Fonsece Gu¿m¡n. Aseaor

de Caldiad

Aprobado por: or.lulio ceser P¡ñeros Cru¿ /
Gerente

26l12lZOZ2
rectra prórima lctualización: Dos aÑos PosfERloREs A 5u APRoBACIóN

Este documento y su (ontenldo es de lá E.S,E Hosp¡tal San antonlo de Soeta, se prohibe su reproducclón parc¡ál o totel, s¡n eutoaizaclón escr¡ta

de acuerdo al proceso establec¡do para el caso
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